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La Ley de Dependencia tampoco es suficientemente previsora
A menos de un año para su evaluación, las trabas para aplicar la Ley de Dependencia son evidentes. El libro Aspectos
Económicos de la Dependencia, ve "sorprendente" que las previsiones concluyan en 2015, justo cuando se inician los
problemas derivados del envejecimiento.

Marina Tocón 13/06/2008

La Ley de Dependencia continúa sumando puntos a la lista de problemas que impiden su correcta aplicación a un año
vista de su primera evaluación formal. Nadie duda de que la norma es positiva y revolucionaria para el sistema, pero
su elevada complejidad hace que, tras dos años desde su nacimiento, se siga hablando de "un sistema en formación,
con dificultades para arrancar y algo confuso", a juicio de Sergi Jiménez-Martín, economista de la Salud de la
Universidad Pompeu Fabra y coordinador del libro Aspectos Económicos de la Dependencia y el Cuidado Informal en
España, que se presentó ayer y en el que ha colaborado, entre otros, Julio Sánchez Fierro, patrono de la Fundación
AstraZéneca.

El texto insiste en la inadecuación de los datos iniciales sobre el número de dependientes, estadísticas en las que se
basó el reparto de fondos (ver noticia). "La delimitación exacta del volumen de recursos que España destina a
promover la Ley de Dependencia, así como el conocimiento de las distintas fuentes de financiación existentes, siguen
constituyendo lamentablemente asignaturas pendientes.

Aparte de la falta de información, el hecho de que las regiones no sigan criterios homogéneos para recabar datos
arroja serias dudas sobre la fidelidad y comparabilidad", comenta Jiménez-Martín. A estas deficiencias se añade ahora
el error reconocido por los expertos de haber basado la ley en proyecciones de desarrollo hasta 2015, cuando estaba 
previsto completar la aplicación.

Apenas 6 años
"La responsabilidad política y presupuestaria exigirían trabajar con un horizonte temporal que abarcara, al menos, la
primera de las décadas (2020-2030), cuando está previsto el inicio de los problemas derivados del envejecimiento
demográfico. Proyectar la ley de aquí a seis años no tiene sentido, más cuando ya sabemos cuál será el
comportamiento demográfico en los próximos 50 años, e incluso nos imaginamos cuántos serán dependientes", incide
Jiménez-Martín.

Juan Oliva, colaborador en el trabajo y economista de la Universidad de Castilla-La Mancha, también aboga por
extender los plazos, puesto que lo "esencial es analizar cómo evolucionan los dependientes más allá de 2015 para
adaptar los recursos".

Y es que, de momento, las inversiones actuales desbordan las estimaciones iniciales. "La previsión se hizo de forma
muy modesta y a la baja. Los datos que manejamos son de 2002 y estimaban una dotación de entre el 1,25 y 1,93 del
PIB, aunque ahora fácilmente podríamos aumentarlo hasta el 4 por ciento", calcula Oliva.

Con todo, los expertos no ocultan que la meta de 2015 es una utopía. "Nos hemos dado cuenta de que vamos con
retraso y dudamos incluso de que se completen las fases a tiempo, ya que algunas comunidades aún se están
iniciando".

Los economistas inciden en la importancia de mejorar los sistemas de información que acaben con los conflictos
burocráticos y coordinen los modelos regionales de copago, "una pieza clave para garantizar la estabilidad financiera
del sistema", además de promover políticas de salud enfocadas a la prevención -"una gran laguna de la norma"-, y
coordinar los servicios sanitarios y sociales".

Escriba un comentario | Ver todos los comentarios

servicios

¿Cree que el consentimiento informado forma
parte de la 'lex artis'?

nmlkj Sí. nmlkj No. Votar

Ver resultados  Acceda al artículo

¿Está de acuerdo con la propuesta europea de
ampliar la jornada laboral hasta las 65 horas?

nmlkj Sí. nmlkj No. Votar

Ver resultados  Acceda al artículo  Opine en el foro

servicios

Formación

Encuentros digitales

Blogs

Vídeos

Especiales

Entrevistas

Blogs médicos
Índice con todos los blogs de médicaBlogs.
comparteMed
Envíe sus noticias para que los usuarios las voten y
promocionen.

 Buscar Buscar nmlkji  nmlkj 

Sanidad Profesión Normativa Medicina Gestión Tecnología Entorno Especialidades MiDiariomedico Opinión y Participación Formación Archivo

Las más leídas Opinión

SanidadProfesiónNormativaMedicinaGestiónTecnologíaEntornoEspecialidadesMiDiariomedicoOpinión y ParticipaciónFormaciónArchivo




